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  Nota verbal de fecha 27 de junio de 2012 dirigida al 
Secretario General de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Desarrollo Sostenible por la Misión 
Permanente de la República Bolivariana de Venezuela 
ante las Naciones Unidas 
 
 

 La Misión Permanente de la República Bolivariana de Venezuela ante las 
Naciones Unidas aprovecha esta oportunidad para presentar la declaración 
formulada por la Sra. Claudia Salerno Caldera durante la sesión de clausura de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible (véase el anexo). 

 La Misión Permanente agradecería que esa declaración formara parte integral 
de la adopción del documento final y se publicara como documento de la 
Conferencia. 

 

 

 



A/CONF.216/11  
 

12-40444 2 
 

  Anexo de la nota verbal de fecha 27 de junio de 2012 dirigida 
al Secretario General de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Desarrollo Sostenible por la Misión Permanente de la 
República Bolivariana de Venezuela ante las Naciones Unidas 
 
 

  Aclaraciones de posición y reservas de la República Bolivariana 
de Venezuela sobre el documento final de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible, titulado  
“El futuro que queremos” 
 
 

 

Río de Janeiro (Brasil), 22 de junio de 2012 
 

1. La República Bolivariana de Venezuela, al adoptar el documento 
A/CONF.216/L.1, titulado “El futuro que queremos”, resultado de esta cumbre, 
presenta sus reservas y aclaraciones de posición sobre aspectos y elementos 
puntuales del referido documento, en concreto los siguientes: 
 
 

 A. Reservas a aspectos contenidos en la sección de “Energía” del 
capítulo V, titulado “Marco para la acción y el seguimiento”, 
epígrafe A, “Esferas temáticas y cuestiones intersectoriales”, 
párrafos 125 a 129 
 
 

2. Venezuela hace una reserva integral al párrafo 129 relativo a la propuesta del 
Secretario General de las Naciones Unidas titulada “Energía Sostenible para Todos”, 
la cual nuestro país no acepta. Dicha iniciativa la consideramos ilegítima pues se 
produjo sin mandato de los Estados, no se elaboró a través de un proceso regular de 
consultas y aprobación de los Estados Miembros, desconoce el proceso de 
negociación en estos temas llevado adelante por los Gobiernos, y plantea estrategias 
que van en contra de la soberanía y pueden promover distorsiones de mercado que 
deriven en barreras a la comercialización de hidrocarburos y productos 
manufacturados a partir de ellos. 

3. Venezuela hace su reserva frente al lenguaje de “acceso a servicios” que figura 
en el párrafo 125, ya que desvirtúa el lenguaje usado en el marco de la Organización 
Mundial del Comercio para la liberalización de estos servicios. La República 
Bolivariana de Venezuela no posee compromisos en esta área de apertura al sector 
privado para el acceso a los servicios de energía. El acceso a los servicios y la 
apertura de servicios energéticos deben cumplir con los compromisos adquiridos por 
los países desarrollados de promover una transferencia tecnológica que no fomente 
dependencia y que contemple condiciones preferenciales para los países en 
desarrollo. 

4. Venezuela hace su reserva respecto a la referencia a “servicios energéticos 
modernos” que figura en los párrafos 125, 126 y 127, ya que esta implica el uso de 
nuevas tecnologías sin la necesaria evaluación de su aplicación en un contexto 
nacional y de las prioridades de desarrollo tecnológico. Del mismo modo, se hace la 
reserva sobre el uso del término “subnacional”, debido a que el mismo puede abrir 
un compás de maniobra para que Estados o regiones se comprometan con 
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organismos multilaterales de manera autónoma y sin consultar con el Gobierno 
central, lo cual es contrario a nuestra legislación nacional. 
 
 

 B. Aclaración de posición sobre el párrafo 162 de la sección 
“Océanos y mares” del capítulo V, titulado “Marco para 
la acción y el seguimiento”, epígrafe A, “Esferas 
temáticas y cuestiones intersectoriales” 
 
 

5. La delegación venezolana desea hacer la siguiente aclaración de su posición 
sobre el párrafo 162: 

 a) En aras del consenso, y con miras a avanzar en temas de capital 
importancia para el desarrollo sostenible, la preservación del medio marino y la 
convivencia en sus espacios, la República Bolivariana de Venezuela ha preferido no 
insistir en objeciones sustantivas, a pesar de su evidente justificación; 

 b) Con relación a las actividades marinas y sus impactos más allá de la 
jurisdicción nacional, la República Bolivariana de Venezuela reitera sus 
observaciones sobre el tema de la diversidad biológica más allá de la jurisdicción 
nacional, y mantiene su esperanza de que las decisiones que se tomen, incluyendo la 
negociación de un eventual instrumento multilateral, estén guiadas por un espíritu 
de inclusión; 

 c) Finalmente, es oportuno recordar, una vez más, que Venezuela no es 
parte de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, y que la 
no objeción a los textos adoptados en esta Conferencia no puede ser interpretada 
como un cambio de posición respecto de la referida Convención, así como su rol en 
el marco de un futuro régimen jurídico aplicable a los recursos marinos más allá de 
la jurisdicción nacional. 
 
 

 C. Reserva integral al párrafo 225 de la sección “Consumo 
y producción sostenibles”, del capítulo V, titulado 
“Marco para la acción y el seguimiento”, epígrafe A, 
“Esferas temáticas y cuestiones intersectoriales” 
 
 

6. La República Bolivariana de Venezuela, sobre la base de la Constitución 
Nacional de 1999, expresa su reserva integral al párrafo 225 relativo a la 
eliminación de los subsidios a los combustibles fósiles, por considerarlo injerencista 
en las políticas públicas de los Estados y, por tanto, no aceptamos su vinculación 
con cualquiera de los denominados “objetivos de desarrollo sostenible”. Venezuela 
no aceptará ningún tipo de evaluación, monitoreo, reporte y revisión de nuestras 
medidas y políticas energéticas nacionales que signifiquen una afectación a nuestra 
soberanía nacional. Ese párrafo además se distancia de las líneas acordadas en el 
Plan de Aplicación de las Decisiones de Johannesburgo de 2002 y las modifica 
sustancialmente. 

7. La República Bolivariana de Venezuela solicita que esta declaración forme 
parte integral de la adopción del documento final y que conste en el registro de esta 
Conferencia. 

 


